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Corresp. Expte.I-00048/2000 M.C.D. 

ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9019 

Artículo-1 °:Establócese una velocidad procautoria máxima de 20 Km. Por hora para las calles 
Salta, desde Arias hasta Domingo Punta; Domingo Punta, desde Salta hasta 
Córdoba y Córdoba, desde Domingo Punta hasta Arias 

• Artículo-21:So señalizara la zona con la frase: "CIRCUITO DE INGRESO AL PULMON VERDE, 
VELOCIDAD MAXIMA 20 Km. POR HORA'. 

Artículo-3°:Instalaró una barrera do contención en el vértice do la playa de estacionamiento 
ubicada en la esquina de Domingo Punta y Córdoba, que evite la utilización do la 
misma como vía do tránsito alternativa. 

SALA DE SESIONES, Lanús, 7 do abril de 2000.- 
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